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De conformidad con los Acuerdos PCSJA 20-11650 del 28 de octubre de 2020 y 

CSJANTA 21-17 del 24 de febrero de 2021 expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, recibido el presente proceso promovido, recibido el presente proceso 

promovido por FRANCY DANIELA SÁNCHEZ ALZATE Y OTROS contra el 

CENTRO TÉCNICO DE INNOVACIÓN Y LA TECONOLOGÍA FORMAMOS S.A y 

el MUNICIPIO DE MEDELLÍN, y estudiado el trámite del mismo, se AVOCA 

CONOCIMIENTO, en aras de darle continuidad al trámite del proceso, se dispone 

reiterar el requerimiento realizado por el Juzgado de origen por auto del 19 de marzo 

de 2021, en el cual se ofició a la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN para que 

en el término de 10 días hábiles, certifique quien fungió como liquidador del 

CENTRO TÉCNICO DE LA INNOVACIÓN Y LA TECONOLOGÍA FORMAMOS 

S.A.S con NIT 901146120-1 y allegando acta de liquidación de la citada 

sociedad. Por secretaría se tramitará el correspondiente oficio.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                                 

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

  

    

 

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
49 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  

_21 DE MARZO DE 2023 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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